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Normativa sobre Másteres y Directrices que regulan
el TFM

Evaluación y Calificación de los Estudiantes
Evaluación. Todo lo relativo a la evaluación se regirá por la Normativa de de
Evaluación y de Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada

Normativa. Las pruebas de evaluación de la adquisición de las competencias serán
diversificadas. Con carácter general la evaluación se realizará mediante:

Normativa básica

Descripción detallada del programa de estudios

SE1. Exámenes escritos y orales sobre las materias.

SE2. Tareas especializadas tales como ensayos, informes y diarios de clase,
notas de prensa, evaluaciones críticas, resúmenes ejecutivos, informes de
Workshops.

SE3. Exposiciones orales, individuales o en grupo, de trabajos sobre contenidos
de la materia (seminario) y sobre ejecución de tareas prácticas
correspondientes a competencias concretas.

SE4. Observación por los profesores y tutores de las conductas que realiza el
alumno en la ejecución de tareas o actividades que se correspondan con las
competencias, así como el grado de participación.

SE5. La Memoria del trabajo fin de máster será defendida públicamente ante
una Comisión nombrada al efecto, según las normas establecidas en el Centro
para tales trabajos. La valoración también se ajustará a las normas
establecidas. A la defensa pública por parte del alumno, seguirá una discusión
con la Comisión encargada de valorar la adquisición de las competencias
establecidas. La superación de cualquiera de las pruebas no se logrará sin un
conocimiento uniforme y equilibrado de toda la materia. Calificación El sistema
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Criterios de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos
Normativa El reconocimiento y transferencia de créditos se regirá por el Reglamento
establecido a tal efecto por la Universidad de Granada y conforme a lo establecido en
los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010. Los criterios propuestos básicamente son
los siguientes.

1. Los exámenes supondrán un 30% de la calificación final.

2. Las tareas especializadas otro 30%.

3. La elaboración y exposición de trabajos etc. otro 30%.

4. La participación y actitud un 10%. La calificación global responderá a la
puntuación ponderada de las diferentes materias/asignaturas.

de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con
lo establecido en el Art. 5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que
se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en
las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio
nacional. Para cada materia/asignatura la calificación, de manera orientativa,
será:

Reconocimiento de créditos. En las enseñanzas oficiales de este Máster
podrán ser reconocidas materias/asignaturas o actividades (procedentes de
enseñanzas superiores oficiales, titulaciones propias, experiencia laboral,
experiencia profesional, etc.) relacionadas con el Máster en función de la
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las
enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de
Máster Universitario. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para
el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos de los
módulos, materias/asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado
módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias en función de las
competencias y conocimientos asociados a las mismas. Los créditos obtenidos
en enseñanzas oficiales de Doctorado podrán ser reconocidos en las
enseñanzas de Máster Universitario. Dicho reconocimiento se realizará
teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
asociados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster
Universitario. Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios
realizados en el extranjero en el marco de convenios de movilidad internacional
o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa en
materia de movilidad internacional de estudiantes vigente en la Universidad de 
Granada.

Transferencias de créditos. Se incorporará al expediente académico de
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Normativa evaluación y calificación UGR
Normativa de la UGR (Escuela Internacional de Posgrado)

El REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto
861/2010, establece en su artículo 15: "Los planes de estudios conducentes a la
obtención de los títulos de Máster Universitario tendrán entre 60 y 120 créditos, que
contendrá toda la formación teórica y práctica que el estudiante deba adquirir:

cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas y superadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial. El Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela
de Posgrado de la Universidad de Granada será el órgano competente para
resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos, previa propuesta de la
Comisión Académica del Máster Universitario. En relación a los estudios
realizados en universidades fuera de España, la Universidad ha establecido el
pleno reconocimiento de los estudios realizados en la universidad de destino,
de acuerdo con el compromiso establecido en la Erasmus Charter (Acción 1 del
subprograma Erasmus). Las Normas Generales de la Universidad de Granada
sobre Movilidad Internacional de Estudiantes aprobadas por el Consejo de
Gobierno de 9 de mayo de 2005, en su Art. 4.a) amplían este derecho al
reconocimiento académico del programa de estudios cursado en una
institución extranjera a todos los “estudiantes de intercambio” de la 
Universidad de Granada. La particularidad del reconocimiento de créditos en
los programas de movilidad internacional de estudiantes es de carácter
procedimental: el reconocimiento debe quedar garantizado con carácter previo
a la ejecución de la movilidad. Para ello, los términos del reconocimiento se
plasmarán en un pre-acuerdo de estudios o de formación que, como su nombre
indica, ha de firmarse antes del inicio de la movilidad y que compromete a la
institución de origen a efectuar el reconocimiento pleno, en los términos
establecidos en el mismo, una vez el estudiante demuestre que efectivamente
ha superado su programa de estudios en la institución de acogida.

Complementos de formación. La Comisión Académica del Máster con la
asistencia del resto del equipo docente del Máster, analizará con cada uno de
los estudiantes, su orientación profesional y áreas de interés, su formación
previa en relación a las materias del Máster y le asesorará en la elección de
empresas y de módulos optativos, así como posibles complementos de
formación al margen del Máster. Estos complementos de formación serán
materias que se impartan en la Universidad de Granada. La realización de estos
complementos no es obligatoria. En cuanto a su planificación, deberán
realizarse antes de la realización del máster. Asimismo, asesorará sobre las
posibilidades de movilidad y sobre otros estudios a realizar al terminar el
Máster y decidirá de acuerdo con todas las circunstancias la distribución de
alumnos para el trabajo Fin de Máster. Normativa de Evaluación y de
Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada
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materias obligatorias, materias optativas, seminarios, prácticas externas, trabajos
dirigidos, trabajo de fin de Máster, actividades de evaluación, y otras que resulten
necesarias según las características propias de cada título.".

La Universidad propondrá la adscripción del correspondiente título de Máster
Universitario a alguna de las ramas de conocimiento relacionadas en el artículo 12.4.
Dicha adscripción será igualmente de aplicación en aquellos casos en que el título
esté relacionado con más de una disciplina y se hará respecto de la principal.

Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa pública de un trabajo de
fin de Máster, que tendrá entre 6 y 30 créditos. En este caso es de 8 créditos.

Para aclarar diversas cuestiones sobre el Trabajo Fin de Máster, el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Granada, en su sesión de 4 de marzo de 2013, aprobó
unas Directrices para el desarrollo de la asignatura:

Se puede acceder a las rúbricas que han sido elaboradas por el Grupo de Trabajo en
Competencias de la Universidad de Granada y que constituyen una propuesta que
puede contribuir a la evaluación de las competencias en los Trabajos de Fin de
Máster (TFM) de la Universidad de Granada:

Guías Docentes
Las guías docentes de los cursos académicos 2022/2023 y 2022/2021, así como las
que se vayan actualizando por curso se encuentran firmadas disponibles
en: https://masteres.ugr.es/informacion/guias-docentes-firmadas.

En el enlace disponemos de un histórico de guías docentes del curso 2019/2020 y del
curso 2023/2024 sin firmar, en caso necesario, contactar con la coordinación del
Máster para la firma de las mismas.

Directrices TFM (Escuela Internacional de Posgrado)

Directrices Específicas sobre el TFG (Vicerrectorado de Docencia) 

Dossier de instrumentos de evaluación del TFG | Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado

HISTÓRICO DE GUÍAS DOCENTES
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